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28 de junio de 2019 

 

Allergan y AbbVie se unirán para crear la cuarta compañía  

biofarmacéutica a nivel global, y reforzar el posicionamiento de liderazgo de Eye 
Care 

 

Estimado Dr./Dra., 

El pasado martes 25 de junio, Allergan anunció su intención de unirse con AbbVie 

para crear la cuarta compañía biofarmacéutica más grande a nivel global. Por ello, 

queríamos ofrecerle más información sobre esta unión.  

AbbVie es una compañía farmacéutica con presencia mundial y sede en Chicago, 

Illinois. Con un volumen de ventas de más de 30 mil millones de dólares, opera en 

más de 175 países. 

Como sabe, Allergan ha sido durante mucho tiempo líder en el campo de la 

oftalmología. Es nuestra herencia, y donde empezamos como compañía hace más de 

70 años, y esperamos que la compañía combinada esté en una posición aún más 

sólida para servirle a usted y a sus pacientes. 

Nuestro negocio de Eye Care continuará siendo liderado bajo la marca Allergan y 

mantendrá la sede en Irvine, California. Será una de las empresas más grandes de 

la compañía combinada y continuará enfocándose en el desarrollo de tratamientos 

innovadores a medida que nos esforzamos por ser líderes en el tratamiento de 

afecciones y enfermedades de la parte anterior y posterior del ojo. 

La nueva compañía combinada creará oportunidades para clientes, pacientes y 

empleados en todo el mundo. Juntos, se espera que Allergan y AbbVie tengan ventas 

anuales combinadas de casi $ 48 mil millones en 2019 y tengan un alcance global en 

más de 170 países. AbbVie opera 8 centros de excelencia en I+D y 14 sitios de 

fabricación en todo el mundo y continuará comprometido con el cuidado de los ojos. 

La unificación de Allergan y AbbVie se encuentra sujeta a las aprobaciones habituales 

de los organismos reguladores relevantes, accionistas y demás condiciones de 

ejecución. Asimismo, informarle que Allergan y AbbVie continuarán operando como 

dos compañías separadas e independientes hasta el cierre del acuerdo que se prevé 

a principios del año 2020. Para más información, consulte nuestra página web 

www.allergan.com.  

http://www.allergan.com/
http://www.allergan.com/
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Si tiene alguna pregunta, no dude en contactar con nosotros en el 91 807 61 30 o a 

través del email Joao.monteiro@allergan.com.    

 

Atentamente, 

 

Joao Monteiro 

Business Unit Director, Eye Care 
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NO SE TRATA DE UNA OFERTA NI INVITACIÓN 

Este comunicado no es ni constituye una solicitud u oferta para vender, suscribir o 

comprar valores, derechos, acciones o participaciones ni es ni constituye una solicitud 
u oferta de solicitud de voto o aprobación alguna en ninguna jurisdicción relevante 

para la adquisición o cualquier materia conexa, ni habrá ninguna venta, emisión o 
transferencia de valores cualquier jurisdicción que contravenga el derecho aplicable. 
En particular, el presente comunicado no constituye una oferta de valores en venta 

en Estados Unidos. No se realizará ninguna oferta por valores en Estados Unidos, si 
ésta no está sujeta o registrada bajo la Ley de Valores de 1933 de Estados Unidos, 

incluyendo sus enmiendas, o de acuerdo con una exención de, o en una transacción 
que no esté sometida a, dichos requisitos regulatorios. Todo valor emitido en la 
adquisición se prevé que será emitido sobre la base de las exenciones aplicables 

conforme al Apartado 3(a) (10) de la Ley de Valores de 1933 de Estados Unidos, y 
sus enmiendas correspondientes. La adquisición se realizará únicamente por medio 

del Documento del Plan (en inglés, Scheme Document) (o, si procede, el documento 

de Oferta de Adquisición [en inglés, Takeover Offer document]), que contendrá las 
condiciones completas de la adquisición, incluyendo los detalles relativos a la votación 
de accionistas de Allergan respecto a la adquisición. Toda decisión sobre la 

adquisición, o en respuesta a la misma, será realizada únicamente sobre la base de 

la información contenida en el Documento del Plan. 

SE PRESENTARÁ INFORMACIÓN ADICIONAL IMPORTANTE ANTE LA 

COMISIÓN DE BOLSA Y VALORES DE ESTADOS UNIDOS 

Respecto a la adquisición propuesta, Allergan presentará ante la Comisión de Bolsa 
y Valores de Estados Unidos (por su acrónimo en Inglés, SEC) una Declaración de 

Representación (en inglés, Proxy Statement) que incluirá el Documento del Plan. 
ANTES DE TOMAR NINGUNA DECISIÓN SOBRE LA VOTACIÓN, SE SOLICITA A LOS 

ACCIONISTAS DE ALLERGAN QUE, CUANDO ESTÉ DISPONIBLE, LEAN CON 
ATENCIÓN Y EN SU TOTALIDAD, LA DECLARACIÓN DE REPRESENTACIÓN, O 
INCORPORADO POR REFERENCIA EN LA DECLARACIÓN DE REPRESENTACIÓN (EN 

CASO DE HABER ALGUNO), EL DOCUMENTO DEL PLAN Y CUALQUIER OTRO 
DOCUMENTO RELEVANTE PRESENTADO O QUE VAYA A PRESENTARSE ANTE LA SEC, 

EN RELACIÓN CON LA ADQUISICIÓN PROPUESTA, YA QUE CONTENDRÁN 
INFORMACIÓN IMPORTANTE SOBRE LA ADQUISICIÓN Y LAS PARTES DE LA MISMA. 
Cuando estén disponibles, los accionistas e inversores de Allergan podrán obtener, 

sin coste alguno, una copia de la Declaración de Representación, incluyendo el 
Documento del Plan, así como otros documentos relevantes presentados ante la SEC, 

los cuales estarán disponibles en la página web de la SEC en http://www.sec.gov. 

http://www.allergan.com/
http://www.sec.gov/
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Cuando estén disponibles, los accionistas e inversores de Allergan también podrán 

obtener, sin coste alguno, una copia de la Declaración de Representación, incluyendo 
el Documento del Plan, así como otros documentos relevantes, dirigiendo una 

petición escrita a Allergan plc, a la siguiente dirección Clonshaugh Business and 
Technology Park, Coolock, Dublín, D17 E400, Irlanda, Attention: Investor Relations 

o a través de la página web de Allergan, www.allergan.com. 

PARTICIPANTES EN LA SOLICITUD 

Allergan y algunos de sus directores, altos ejecutivos y empleados pueden ser 
considerados partícipes en la solicitud de representación de los accionistas de 

Allergan, respecto a las transacciones contempladas en el Documento del Plan. La 
información relativa a las personas que pueden, conforme a las normas de la SEC, 
considerarse partícipes en la solicitud de los accionistas de Allergan respecto a las 

transacciones propuestas, incluyendo una descripción de sus intereses directos o 
indirectos, por tenencia de valores u otro motivo, se establecerá en el Documento 

del Plan en el momento en el que se presente ante la SEC. La información relativa a 
los directores y altos ejecutivos de Allergan, se encuentra en el Informe Anual de 
Allergan del Formulario 10-K para el año fiscal concluido el 31 de diciembre de 2018, 

y su Declaración de Representación en el Anexo 14A, con fecha de 22 de marzo de 
2019, los cuales se han presentado ante la SEC, y determinados Informes Actuales 

de Allergan en el Formulario 8-K, presentados ante la SEC el 19 de febrero de 2019, 

el 22 de marzo de 2019 y el 1 de mayo de 2019. 

DECLARACIONES DE PREVISIÓN 

Este comunicado contiene ciertas declaraciones de previsión respecto a una posible 
adquisición que involucra a AbbVie y a Allergan y/o del negocio futuro combinado 
que se estime o prevé para el grupo resultante, así como sobre su rendimiento, los 

resultados de operaciones y su situación financiera, incluyendo previsiones, objetivos 
y planes para AbbVie y, una vez concluida la adquisición, si se completa, para el 

grupo resultante. Entre otras, las palabras “creer”, “esperar”, “anticipar”, “proyectar” 
y expresiones similares, en general, identifican las declaraciones de previsión. Tales 
declaraciones de previsión están sometidas a riesgos e incertidumbres que pueden 

causar que los resultados reales difieran materialmente de los indicados en las 
declaraciones de previsión. Tales riesgos e incertidumbres incluyen, aunque no de 

forma exhaustiva, la posibilidad de que una posible adquisición no siga adelante, la 
no consecución de las aprobaciones normativas necesarias o la financiación 
requerida, o la no satisfacción de cualquier otra condición para la posible adquisición; 

efectos adversos en el precio de mercado de las acciones ordinarias de AbbVie o las 
acciones ordinarias de Allergan, y en los resultados de explotación de AbbVie o 

Allergan debido a que no se ha completado la posible adquisición; que no se obtengan 
los beneficios esperados de la posible adquisición; que no se integren de manera 
rápida y eficaz el negocio de Allergan; los efectos negativos relativos al anuncio de 

la posible adquisición o de cualquier otro anuncio respecto a la posible adquisición, o 
la consumación de la posible adquisición en el precio de mercado de las acciones 

http://www.allergan.com/
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ordinarias de AbbVie o las acciones ordinarias de Allergan; costes significativos de 

transacción y/o pasivos desconocidos o inestimables; litigios potenciales asociados 
con la posible adquisición; condiciones generales económicas y de negocio que 

afectan a las empresas resultantes después de consumarse la posible adquisición; 
cambios en las fuerzas reguladoras, de mercado, competitivas, comerciales, 
económicas y políticas globales; tipos de cambio e interés futuros, cambios en las 

leyes, regulaciones, tipos y políticas tributarias, futuras adquisiciones o traspasos de 
negocio y evoluciones en la competencia. Estas declaraciones de previsión se basan 

en numerosos supuestos y valoraciones realizadas en vista de la experiencia de 
AbbVie o, según sea el caso, de Allegan, y la percepción de tendencias históricas, 
condiciones actuales, estrategias de negocio, entornos de explotación, evoluciones 

futuras y otros factores que se consideren adecuados. Por su naturaleza, las 
declaraciones de previsión implican riesgos e incertidumbres conocidos y 

desconocidos, porque están relacionadas con los acontecimientos y dependen de 
circunstancias que se darán en el futuro. Los elementos descritos en el presente 
comunicado, en el contexto de estas declaraciones de previsión, pueden causar que 

los planes de Allergan respecto a AbbVie, los resultados reales, los rendimientos o 
logros de Allergan o AbbVie, los resultados y la evolución del sector industrial, difieran 

materialmente de los expresados o implicados en las mencionadas declaraciones de 
previsión. Aunque se cree que las expectativas reflejadas en estas declaraciones de 
previsión son razonables, no es posible garantizar que tales expectativas sean 

correctas y toda persona que lea este comunicado, queda advertida de que no debe 
otorgar una confianza excesiva a estas declaraciones de previsión, que se refieren 

únicamente hasta la fecha del presente comunicado. Información adicional sobre 
factores económicos, tecnológicos, gubernamentales, de competencia y de otro tipo 
que puedan afectar a Allergan, se exponen en el Punto 1A, “Factores de riesgo” del 

Informe Anual de 2018 de Allergan, en el Formulario 10-K, que se ha presentado 
ante la SEC y cuyo contenido no se incorpora por referencia ni forma parte del 

presente comunicado. Allergan no asume obligación alguna de publicar ninguna 
revisión de las declaraciones de previsión como consecuencia de sucesos o 

evoluciones posteriores, excepto cuando sea requerido por la ley.    

Toda declaración de previsión del presente comunicado se basa en la información 

disponible para Allergan y/o su Consejo de Administración, según sea el caso, en la 
fecha del presente comunicado y, aunque se considera cierta al realizarla, en último 
término puede resultar ser incorrecta. Con base en cualquier obligación conforme al 

derecho aplicable, ni Allergan ni ningún miembro de su Consejo de administración 
asume obligación alguna de actualizar ninguna declaración de previsión, ya sea como 

consecuencia de nuevas informaciones, evoluciones futuras o por otros motivos, ni 
de ajustar ninguna declaración de previsión a los resultados reales, evoluciones 
futuras o cambios en las expectativas. Todas las declaraciones de previsión 

posteriores, escritas u orales, atribuibles a Allergan o a su Consejo de Administración, 
o a cualquier persona que actúe en nombre de cualquiera de ellos, quedan calificadas 

en su totalidad mediante el presente párrafo. 

http://www.allergan.com/
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DECLARACIÓN REQUERIDAS POR LAS NORMAS IRLANDESAS DE 

ADQUISICIONES 

Los directores de Allergan aceptan la responsabilidad por la información que contiene 

este comunicado sobre Allergan, los directores de Allergan y miembros de sus 
familias inmediatas, fondos fiduciarios relacionados y personas relacionadas con los 

mismos, excepto en cuanto a la recomendación y opiniones relacionadas de los 
directores independientes de Allergan. Los directores independientes de Allergan 
aceptan la responsabilidad por la recomendación y las opiniones relacionadas de los 

directores independientes de Allergan que contiene el presente comunicado. Según 
el leal saber y entender de los directores de Allergan y los directores independientes 

de Allergan (que han tomado todas las medidas razonables para garantizar que así 
sea), la información que contiene este comunicado, por la que respectivamente 
aceptan responsabilidad, está de acuerdo con los hechos y no omite nada que 

probablemente afectara a la trascendencia de dicha información. 

NO SE REALIZA NINGUNA PREVISIÓN DE BENEFICIOS / VALORACIÓN DE 

ACTIVOS 

Ninguna de las declaraciones del presente documento tiene como propósito constituir 
una previsión de beneficios en ningún período; ninguna declaración ha de 

interpretarse como que los beneficios o beneficios por acción serán necesariamente 
superiores o inferiores a los de los períodos financieros precedentes para AbbVie o 
Allergan, según proceda. Ninguna declaración del presente documento constituye una 

valoración de activos. 

GENERAL 

El Apéndice I a la Norma 2.5 del anuncio emitido conjuntamente por AbbVie y 

Allergan el 25 de junio de 2019 (Regla 2.5 del Anuncio) contiene más detalles sobre 
las fuentes de información y las bases de los cálculos definidos en el presente 

documento. 
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